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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La necesidad de proceder a cubrir vacantes producidas en la Planta de Personal 
Permanente del Municipio, y

 

CONSIDERANDO:

Que existen, dentro del personal de Planta Temporaria y/o Contratado que desempeña 
tareas en el Municipio, personas con actitud y capacidad para cubrir las vacantes 



producidas.

Que durante el año en curso, varios agentes se han acogido al beneficio de la jubilación.

Que el Presupuesto vigente contempla los gastos que implica el nombramiento de 
Personal en la Planta Permanente del Municipio.

Que conforme lo dispuesto por la Ordenanza Nº 17/84 que crea el Régimen para el 
Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Crespo, los nombramientos para el ingreso 
a la Administración Municipal se deben efectuar por un período de seis (6) meses y al 
vencimiento de éste, el Tribunal de Competencia informará sobre las aptitudes del 
empleado y eficacia en el cargo, y siendo éste favorable, el empleado será confirmado.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1°.- Dispónese el ingreso a la Planta de Personal Permanente de la Municipalidad de 
Crespo, a partir del 1º de diciembre del corriente, con la Categoría 1, a las siguientes 
personas:

 

Apellido y Nombres Legajo

Albornoz Carla 1843

Barinaga, Juan Manuel 1746

Casais Carlos 1789

Córdoba Luciano 1799



De Carli, Leticia 1670

Elizalde Gustavo 1631

Eurich, Anabella 1724

Franco Yamila 1862

Galarraga Ciriaco 1852

Galarraga Jorge 1894

García Rodolfo 1683

Martínez Julio 1839

Moreno Sofía 1625

Pesoa Nancy 1854

Piccinini Francisco 1823

Prado Zulma 1898

Rodríguez Lucas 1827

Rondan Irene 1870

Tablada Jorge 1880

Zapata Eduardo 1321

 



Art. 2°.- Establécese que el nombramiento dispuesto en el Artículo precedente, es por el 
término de seis (6) meses o 180 días contados a partir del día de la fecha del presente 
decreto, según lo establecido en el Art. 3º de la Ordenanza Nº 17/84.

 

Art. 3°.- Pásese copia del presente a la Subdirección de Recursos Humanos y a 
Contaduría, a sus efectos.

 

Art.4°.- Dispónese  que  el  presente  será  refrendado  por   la  Secretaria  de   Gobierno 
y Desarrollo Humano, el Secretario de Economía, Hacienda y Producción, y el 
Secretario de Servicios Públicos. 

              

Art.5°.- Comuníquese, publíquese, 
etc.                                                                                                                 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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